
   MA�COMU�IDAD 

   I�TERMU�ICIPAL 

    “RECU-IBAÑEZ”      

      (ALBACETE)                                            

     Plaza Mayor, 1    

02212 Casas de Ves (Albacete) 
      C.I.F: P0200004J                                           
 

A�U�CIO 
 
En la Sesión Plenaria celebrada el día 12 de enero de 2010, por el Pleno de la Mancomunidad 

Intermunicipal “Recu-Ibáñez”, (Albacete),  en el punto segundo del Orden del Día, se elevó a 

definitiva la adjudicación provisional del contrato de suministro para la adquisición de un 

vehículo compactador para la recogida de residuos sólidos urbanos, por carga trasera, lo que se 

publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público. 

 

1.- Entidad adjudicataria. 
 

a) Organismo: Pleno de la Mancomunidad. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Número de expediente: 2/2009. 

 

2.- Objeto del contrato. 
 

a) Tipo de contrato: Contrato de Suministro. 

b) Descripción del objeto: Adquisición de un vehículo compactador para la recogida de residuos 

sólidos urbanos, por carga trasera. 

c) Perfil del contratante: casasdeves.es 

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia. 

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19 de octubre de 2009. 

 

3.-Tramitación, procedimiento. 
 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto mediante concurso, oferta económicamente más ventajosa, varios 

criterios de adjudicación. 

 

4.- Presupuesto base de licitación. 
  

Importe neto 129.310,35 Euros. I.V.A 20.689,65 Euros. Importe total 150.000 Euros a la baja. 

 

5.- Adjudicación Definitiva. 
 

a) Fecha: 12 de enero de 2010. 

b) Contratista: SITA, Sociedad de Ingeniería y Transportes Auxiliares, S.A. 

c) Importe de la adjudicación: 128.447 Euros, y 20.551,52 Euros, correspondiente al 

Impuesto sobre el Valor Añadido. Importe total: 148.998,52 Euros. 

 

               En Casas de Ves, a 18 de enero de 2010. 

                                     El Presidente 

                                                   Fdo. Higinio Peñalver Navarro 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


